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09 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

EN EL ESTADo oe uÉx¡colnsUtuto llaclonal Electoral

coNVENIo DE Apoyo y coLABoRncróru euE cELEBRAN poR UNA
pARTE, EL H. AyUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ DEL RrNcóru a eurEN EN Lo
SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ ..AYUNTAMIENTo,,, REPRESENTADA POR
LA c. ANA MARíI vÁzouEz cARMoNA, EN su cALTDAD DE pRESTDENTA

MUNTCTPAL; ASTSTTDA POR EL L¡C. TSTDRO SÁnCneZ SALAZAR,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y POR LA OTRA LA 09 JUNTA
DISTRITAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, A QUIEN
EN Lo sucEsIvo sE LE DENoMrNanÁ el "rNE", REpRESENTADo EN ESTE
Acro poR LA DRA. DINA noonícuez tópez, vocAL EJEcurrvA DE LA
09 JUNTA DrsrRrrAL EJEcurvA EN EL ESTADo DE mÉxrco, A eurENES
EN Lo sucEsrvo cuANDo acrúeru EN FoRMA coNJUNTA sE LES
DENoMTNARÁ "LAS pARTEs", coN EL FrN DE ESTABLEGER AccroNES
ENCAMINADAS A CUBRIR LAS NECESIDADES DE ACCESIBILIDAD EN EL
uóoulo DE ATENcTór.r cruoADANA 1so9s2 euE sE uBrcA DENTRo DEL
MuNrcrpro y LUGARES DoNDE sE ApRUEBE LA uBrcAc¡óru DE cASILLAS
DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023.2024 EN EL ESTADO DE
uÉxrco, cuyA JoRNADA ELEcToRAL TENDRÁ venrncATrvo EL Dos DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y, EN SU CASO, LAS ELECCIONES
EXTRAORDINARIAS QUE RESULTEN, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DEcLARAcToN ES v ct-ÁusuLAs srcurENTES:

ANTECEDENTES

l. Conforme a lo dispuesto por el artículo 27 del Reglamento de Elecciones,
en adelante "EL REGLAMENTO", "LAS PARTES" formalizan el presente
instrumento jurídico con el fin de definir la ejecqción de tareas inherentes a
la ubicación de casillas y/o Centros de Recepción y Traslado Fijos (CRyT
Fijo) para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. Los compromisos
adoptados por "LAS PARTES" serán con apego en la Ley General de
lnstituciones y Procedimientos Electorales, en adelante la "LG¡PE" y
demás legislación aplicable en materia electoral.

ll. El 30 de marzo de 2023, el Consejo General del "lNE", mediante Acuerdo
INE/CG25412023, aprobó las "Medidas encaminadas para asegurar la
accesibilidad en los domicilios donde se instalen casillas, para las personas
con discapacidad, en procesos electorales y de participación ciudadana"i
compiladas en el Anexo 25 de "EL REGLAMENTO".

DECLARACIONES

1. El "AYUNTAMIENTO", señala que:

1.1 Que el Municipio es una entidad autónoma con patrimonio propio y
personalidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio, de
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conformidad con lo establecido en el aftículo 115, fracciones ll y lV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

1.2 Que la Presidenta Municipal Constitucional C. Ana María Yázquez
Carmona, cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio
de Coordinación en nombre y representación de "EL MUNICIPIO", en
términos de los artículos 128 fracciones ll y V de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México; y 2 y 48 f racciones ll y lV de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

1.3Que la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional de San José del Rincón, quien acredita su personalidad
mediante la Constancia de Mayoría de fecha 09 de Junio del 2021,
expedida por el lnstituto Electoral del Estado de México, y cuenta con
facultades y Representación jurídica para convenir y obligarse en
términos de los aftículos 128 fracción V de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México y 48 fracciones lV y XVll, 49 y 50
de La Ley Orgánica Municipal del Estado de México. En Sesión
Solemne de Cabildo del día uno de enero de dos mil veintidós quedó
instalado formalmente el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de San José del Rincón, Estado de Méxiccj 2022-2024, comprendiendo
el periodo de esta fecha hasta el día 31 de diciembre de dos mil
veinticuatro.

1.4 El C. lsidro Sánchez Salazar, en su carácter de Secretario del
Ayuntamiento, tiene dentro de sus atribuciones validar con su firma los
documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o cualquiera de sus
miembros, en términos de los aftículos 121 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México; artículo 86 y 87 fracción I y 91

fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 57
fracción Vlll del Bando Municipal de San José del Rincón, Estado
México 2022, el cual acredita su personalidad con la sesión Xl
extraordinaria de cabildo 01112023, de fecha 7 de Agosto del 2023 con
el Acuerdo: 030/SE/01112023 expedido a su favor por el Ayuntamiento
de San José del Rincón, para el periodo 2022-2024.

1.5 Su domicilio para efectos del presente convenio es el ubicado en Calle
Guadalupe Victoria No. 12 Colonia Centro, San José del Rincón Estado
de México.

2. El "lNE", señala que:

2.1 Acorde con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A,
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;29,30, numeral 2,32 numeral 1, inciso b), f racción lX de la
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"LG|PE", el "lNE" es un organismo público autónomo dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos
nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la propia Ley.
En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad
serán sus principios rectores y se realizarán con perspectiva de género.

2.2 Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo
de la Constitución Federal; y 31, numeral 1, 35 y 36 de la "LGIPE"
establecen que el rr¡¡Eri es autoridad en materia electoral,
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su
desempeño; se integra con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y
de vigilancia. Asimismo, se determina que su Consejo General será el
órgano superior de dirección, integrado por una Presidencia y diez
Consejerías Electorales.

2.3 Conforme a la Base V, Apafiado B, inciso a) del precepto constitucional
referido, y al artículo 32, numeral 1, inciso a) de la "LG|PE", el "lNE"
tiene competencia originaria para ejercer en los Procesos Electorales
Federales y Locales, entre otras, las funciones relativas a la
capacitación electoral; la ubicación de las casillas y la designación del
funcionariado de las mesas directivas.

2.4 En términos de lo establecido en el artículo 30, numeral 1 de la

"LG|PE", el "lNE" tiene entre sus fines: contribuir al desarrollo de la
vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos
políticos; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como
ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos
electorales locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio;
llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la
educación cívica y la cultura democrática; garantizar la paridad de
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el
ámbito político y electoral, entre otros.

2.5 El artículo 61 de la "LGIPE" establece que, en cada una de las
entidades federativas, el "lNE" contará con una delegación integrada
por: la Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas; y el Consejo
Local o el Consejo Distrital, según corresponda, de forma temporal
durante el proceso electoral federal, estos órganos tendrán su sede en
la Ciudad de México y en cada una de las capitales de los estados.

2.6 El artículo 72, numeral 1 de la "LG!PE", establece que las juntas
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distritales ejecutivas son órganos permanentes que se integran, por: las
personas titulares de las Vocalías Ejecutiva, de Organización Electoral,
del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y
Educación Cívica y un Vocal Secretario.

2.7 Conforme a lo establecido en el artículo 60, numeral 1, inciso q) del
Reglamento lnterior del lnstituto Nacional Electoral, la Doctora Dina
Rodríguez López en su calidad de Vocal Ejecutiva en la 09 Junta
Distrital Ejecutiva en el Estado de México, se encuentra debidamente
facultada para celebrar el presente convenio en representación del
"lNE".

2.8 Para los efectos legales derivados de este Convenio, señala como
domicilio el ubicado en: Carretera San Pablo Tlalchichilpa-San Felipe
del Progreso Número 3, Colonia Ejidal, C.P. 50640, San Felipe del
Progreso, Estado de México.

3. "LAS PARTES":

3.1Se reconocen la personalidad con la que se ostentan y comparecen en
la celebración del presente convenio.

3.2Reconocen la necesidad de garantizar la igualdad de opofiunidades y
de trato, así como el ejercicio de los derechos humanos,
particularmente los derechos político-electorales de la ciudadanía, en
especial de las personas con discapacidad o situación de
vulnerabilidad, mediante acciones que reduzcan los obstáculos físicos
que puedan presentar algunos domicilios en donde se instalarán
casillas y Centros de Recepción y Traslado de los paquetes electorales
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024.

3.3Están en la mejor disposición de apoyarse entre sí para lograr el objeto
del presente instrumento jurídico.

Conforme con los antecedentes y declaraciones señaladas, "LAS PARTES" eStán
de acuerdo en sujetar sus compromisos en los términos y condiciones previstos en
las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases y mecanismos de
coordinación y cooperación entre "LAS PARTES", para la ejecución de diversas
estrategias y actividades que permitan al "lNE" garantizar la accesibilidad de la
ciudadanía en general, en el Módulo de Atención Ciudadana 150952 ubicado en;
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Avenida Benito Juárez Poniente Número 36, Colonia Centro, San José del Rincón,
México, Código Postal 50660, en donde se instalará un Centro de Recepción y
Traslado Fijo de paquetes electorales y/o los lugares en los que se ubiquen
casillas con motivo del Proceso Electoral Federal 2023-2024, cuya jornada
electoral tendrá verificativo el2 de junio de 2024.

La disposición del lugar como Centro de Recepción y Traslado Fijo por parte del
"¡NE", se realizará en horarios que no obstaculicen las funciones del
Ayuntamiento.

Las "PARTES" convienen que por virtud del presente convenio el
"AYUNTAMIENTO" autoriza al "lNE" y al personal del lnstituto Electoral en el
Estado de México "|EEM", el uso de las instalaciones y mobiliario de los
espacios que se encuentran bajo su administración para que sean utilizados para
Centros de Recepción y Traslado de paquetes Electorales que se instalarán en el
09 Distrito Electoral Federal.

SEGUNDA. COMPROMISOS DEL "AYUNTAMIENTO"

El "AYUNTAMIENTO" se compromete a:

1. Permitir a las y los integrantes de las mesas directivas de casillas, a las
representaciones de los partidos políticos y candidaturas independientes
acreditadas, a quienes realicen funciones de observación electoral y al
personal del "lNE" y del "!EEM", utilizar durante el día de jornada electoral,
las instalaciones sanitarias de los espacios que se designen.

2. Otorgar las facilidades necesarias al "lNE" y al "IEEM" para que el CRyT
Fijo que se instale el 2 de junio de 2024 en el espacio referido cuente con
energía eléctrica y que permita iluminar el área durante los trabajos de
recepción y traslado de los paquetes electorales.

3. lnstruir con la debida antelación, mediante oficio, a las personas titulares
y/o responsables de los espacios que se designen, a fin de que brinden las
facilidades necesarias para que, del 15 de enero al 15 de febrero de 2024,
el funcionariado de la Juntas Distrital Ejecutiva del "lNE", plenamente
identif icado, visite los citados espacios y obtengan la autorización
(anuencia) respectiva. De igual manera, ofrezcan las facilidades para una
segunda visita que realicen las personas integrantes de los consejos
distritales correspondientes para examinar que los lugares propuestos
cumplan con los requisitos de ley del27 de febrero al 16 de marzo de 2024;
asimismo, para que se permita el acceso a las y los Capacitadores
Asistentes Electorales y/o Supervisores Electorales cuando realicen la
verificación de las condiciones de accesibilidad en los inmuebles.

L
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4. Entre los meses de febrero a mayo del año de la elección habiendo recibido
las listas de los anexos por pafte del "lNE", se compromete, en la medida
de lo posible, a revisar y garantizar que los inmuebles propuestos para la
ubicación de casillas, como Centros de Capacitación Electoral y como
CRyT Fijo de los paquetes electorales, cuenten con los insumos necesarios
para el adecuado trabajo de la ciudadanía que se desempeñará como
funcionarias y funcionarios de casilla el primer domingo de junio del año
electoral; para ello implementará los ajustes razonables que considere
necesarios.

5. Se compromete, en la medida de lo posible, a otorgar espacios
debidamente cerrados, que garantice la seguridad del material electoral.

6. A través de las/los responsables de los espacios señalados, brindarán las
facilidades alfuncionariado de las mesas directivas de casilla y personal del
"lNE" para la utilización de los sanitarios, muebles, acceso a los salones,
energía eléctrica, en su caso, conexión a red Wi-Fi, siempre que los
espacios seleccionados cuenten con dichos servicios, entre otros, el día de
la Jornada Electoral, procurando que estos presenten las condiciones
básicas para la instalación del Centro de Recepción y Traslado. Por
cuestiones de accesibilidad, se privilegiará el uso de aulas/oficinas en
planta baja para garantizar las condiciones y compromisos para la
accesibilidad de personas con discapacidad contenida en la cláusula
Sexta.

A través de los responsables de los espacios ya citados, o personal que
éste determine, se compromete a vigilar que las instalaciones objeto del
presente Convenio, se encuentren abiertas a partir de las 07:00 horas del
domingo 2 de junio de 2024, tratándose de ubicaciones de casillas, y a
partir de las 17:00 horas en el caso de los Centros de Recepción y
Traslado, a fin de evitar obstáculos para la operación normal de la
recepción de paquetes electorales. Asimismo, a la conclusión de los
trabajos de la Jornada Electoral, las personas responsables de los
inmuebles cerrarán los mismos para su salvaguarda.

Poner a disposición del "lNE" una relación de personal y datos de contacto
para que, en su caso, siendo las 7:00 horas del día de la Jornada Electoral
y aún no se haya abier(o los domicilios donde se ubicarán las casillas,
puedan acudir y apoyar para abrir los inmuebles y cumplir con lo convenido
en este instrumento. De esta manera se asegura que los espacios
habilitados para la ubicación de casillas y para recibir paquetes electorales
puedan utilizarse.

Colaborará con el "lNE" para la recuperación de los materiales y
documentación empleadas en las casillas electorales ylo Centros de
Recepción y Traslado, por lo que dispondrá que se instruya a las personas,
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responsables de los inmuebles en los que se instalarán casillas el día de la
jornada electoral, para que resguarden cualquier insumo, ya sea que lo
solicite la Presidencia o alguna persona funcionaria de casilla o CAE o que
haya sido olvidado por las/los funcionarios de casilla, para que se
entreguen al personal del INE que acuda en días posteriores a la Jornada
Electoral.

TERCERA. COMPROMISOS DE ,.LAS PARTES".

"LAS PARTES" se comprometen a:

l. El "AYUNTAMIENTO" se compromete a tomar las determinaciones y
otorgar las facilidades necesarias para que el "lNE" y el "IEEM" lleven
a cabo la realización del objeto del presente instrumento jurídico.

Il. El "lNE" señala en este acto al "AYUNTAMIENTO" que el Módulo de
Atención Ciudadana 150952, ubicado en Avenida Benito Juárez
Poniente Número 36, Colonia Centro, San José del Rincón, México,
Código Postal 50660, es el espacio propuesto para la instalación de un
Centro de Recepción y Traslado (CRyT Fijo), una vez aprobado por el
09 Consejo Distrital del "lNE" se lo informará. De conformidad con el
artículo 239, numeral2 del Reglamento de Elecciones y 256, numeral
1, inciso d) de la LGIPE le corresponde al lNE.

lll. El "¡NE" y el "IEEM" se comprometen a utilizar en forma adecuada
los inmuebles, instalaciones ylo espacios cuyo uso les ha sido
autorizado para el objeto del presente convenio.

lV. "LAS PARTES" acuerdan que la realización de las actividades
convenidas en el presente instrumento jurídico no interferirán en las
actividades normales de los espacios cuyo uso sea autorizado para los
fines del presente convenio; en caso de existir algún ajuste o
modificación de los espacios y sea necesaria la incorporación de uno
nuevo que se encuentre a cargo del "AYUNTAM¡ENTO", el "lNE"
notificará de inmediato de esta situación a efecto de complementar el
objeto del presente acuerdo de voluntades.

V. El "AYUNTAMIENTO" se compromete a difundir a más tardar el
quince de enero de 2024 el presente instrumento jurídico entre el
personal que considere peftinente, con el propósito de que las y los
funcionarios del r¡lNE" y del "IEEM" sean atendidos durante los
recorridos, visitas de examinación y demás actividades para el
acondicionamiento. Por otra parte, el "AYUNTAMIENTO"
proporcionará al "lNE" y al "IEEM" a más tardar el 25 de abril de
2024, el directorio con números de contacto para localizar a las y los
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responsables de su apertura; informando sobre las actualizaciones del
directorio en caso de movimientos de personal.

V!. El "AYUNTAM¡ENTO", en la medida de sus posibilidades, colaborará
con el lNE" y el "!EEM", en el acondicionamiento del espacio materia
de este instrumento para garantizar el acceso a todas las personas.

CUARTA. INSTALACIONES

El "lNE" se compromete a dar el uso adecuado a las instalaciones de los espacios
que el "AYUNTAMIENTO" ponga a su disposición con motivo del cumplimiento
del presente convenio, devolviéndolos en las mismas condiciones de uso en que
le fueron proporcionados.

QU!NTA. MOBIL¡ARIO

El "AYUNTAMIENTO" autoriza al "lNE" y al "IEEM" para que el Centro de
Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo) y los espacios que se designen para
ubicación de casilla se instalen con el mobiliario de los espacios que se
encuentran bajo su administración.

SEXTA. ACCESIBILIDAD EN LOS DOMICILIOS DONDE SE INSTALEN
CASILLAS Y/O CENTROS DE RECEPCIóN Y TRASLADO.

"LAS PARTES" pondrán especial atención en las características de accesibilidad
motriz en el Módulo de Atención Ciudadana 150952 descrita en este instrumento
para garantizar que no presente obstáculos naturales o artificiales que dificulten o
impidan el acceso y tránsito en los espacios donde se instalará el Centro de
Recepción y Traslado y en su caso las casillas únicas el 2 de junio de 2024, y al
acceso general del inmueble por donde transite la ciudadanía, procurando
espacios con accesos amplios en los que la puerta para el paso de las personas
tenga un mínimo de 90 centímetros de ancho. Se evitará en la medida de lo
posible el uso de escaleras y desniveles y se evitará la presencia de obstáculos
naturales o de mobiliario; de ser necesario y presupuestalmente factible, se
llevarán a cabo las acciones de acondicionamiento de los accesos con ese
propósito.

Para atender a las personas con discapacidad que acudan a los espacios que
forman pafte de este instrumento, ya sea con acompañante, silla de ruedas,
muletas, bastón, andadera, con perro guía o cualquier otro aparato que les permita
su movilidad, "LAS PARTES" garantizarán que los accesos y espacios sean
adecuados para su movilidad y permanencia el tiempo que requieran según sus
funciones.

"LAS PARTES" acuerdan llevar a cabo las siguientes acciones en el ámbito de
sus atribuciones y dentro de los límites de su capacidad presupuestal para
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fortalecer el ejercicio del sufragio a las personas con discapacidad, a las personas
en situación de vulnerabilidad y ciudadanía en general, en igualdad de
condiciones.

1. El "AYUNTAMIENTO" revisará las condiciones de accesibilidad previamente
proporcionadas por el "lNE", con el objeto de confirmar o actualizar las
necesidades que, a consideración del "lNE", se requieren atender para
garantizar el ejercicio del suf ragio de la ciudadanía en condiciones de igualdad,
particularmente para las personas con discapacidad y en situación de
vulnerabilidad, y especificará en cada caso si el "AYUNTAM¡ENTO" se hará
cargo de atenderlas.

SÉPTMA. MANEJO DE LOS RECURSOS, INFORMAcIóN Y SERvIcIoS

"LAS PARTES" se comprometen a utilizar los recursos materiales, la información
y servicios que con motivo de los compromisos asentados en el presente
instrumento se generen, única y exclusivamente para el cumplimiento de los fines
del presente acuerdo de voluntades.

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen que el personal designado por cada una de ellas para
la realización del objeto materia del presente convenio, se entenderá relacionado
exclusivamente con aquella que lo empleó, y en ningún caso serán consideradas
como patrones solidarios o sustitutos, eximiendo de cualquier responsabilidad civil,
penaly laboral a sus contrapartes.

NOVENA. Para la ejecución, seguimiento y cumplimiento del presente convenio,
"LAS PARTES" convienen en designar como responsables a:

Por parte del "AYUNTAMIENTO": Lic. Isidro Sánchez Salazar, Secretario del
Ayuntamiento.

Por parte del "lNE": La Dra. Dina Rodríguez López, Vocal Ejecutiva de la Junta
Distrital Ejecutiva 09 en el Estado de México.

Las personas designadas tendrán las atribuciones siguientes:

L Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento del objeto del Convenio.
ll. Proponer las medidas necesarias para la correcta ejecución del convenio.
lll. Fungir como medio de comunicación entre "LAS PARTES".
lV. Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento.
V. Las demás que acuerden "LAS PARTES".

DÉcIMA. INTERPRETACIóN Y CONTROVERS¡AS

L
\

I
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"LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe,
por tanto, los conflictos que pudieran presentarse en relación con su
interpretación, aplicación, cumplimiento, así como los casos no previstos en é1,

serán resueltos de común acuerdo entre ellas.

oÉC¡ua PR!MERA. vIGENcIA

El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la fecha de su
suscripción y hasta cinco días después de realizarse la jornada electoral del 2
iunio de 2024, en caso de la celebración de elecciones extraordinarias que deriven
del Proceso Electoral Federal 2023-2024, cinco días posteriores a la fecha en que
se realice la jornada electoral correspondiente.

oÉc¡nnn SEGUNDA. TERMINAcIóN ANTIc¡PADA

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente Convenio en
cualquier momento, previa notificación que se efectúe por escrito con un mínimo
de 10 (diez) días naturales, manifestando las causas que dieron origen a su
terminación. En tal caso "LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para
evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para lo cual deberán garantizar que
las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes o
acuerdos específicos.

oÉcrn¡a TERcERA. TíTULos o EpícRAFES DE LAS cLÁusuLAS

Los títulos o epígrafes que se citan en cada una de las cláusulas del presente
Convenio tienen solo sentido de orientación y referencia, por lo que no afectan al
contenido ni a la interpretación del clausulado.

oÉc¡ua cUARTA. TRANSPARENC¡A

Toda la información relacionada con este Convenio de Apoyo y Colaboración y la
relativa a los recursos que se hayan apoñado, será pública. "LAS PARTES"
autorizan hacer públicos todos los datos que aparecen en el mismo. "LAS
PARTES" convienen en llevar a cabo las acciones necesarias para que dicha
información se encuentre al alcance de las y los ciudadanos, así como
salvaguardar aquella de acceso restringido en cualquiera de sus modalidades
(reservada o confidencial), en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, la "LGIPE", el Reglamento del lnstituto Nacional Electoral en Materia de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y demás ordenamientos que
resulten aplicables.

Si con motivo de la ejecución del presente instrumento se genera información
reservada o confidencial, estará sujeta a la estricta confidencialidad que por su

10
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naturaleza se requiera, ya que "LAS PARTES" únicamente están autorizadas
para usarla, manejarla y aprovecharla en términos del presente convenio.

En caso de que una de "LAS PARTES" considere que cierta información tiene el
carácter de reservada o confidencial, deberá notificarle ese hecho por escrito a la
contraparte, precisando el fundamento y plazo de reserua aplicable, a efecto de
que ésta proceda a clasificar la información que corresponda y que obre en sus
archivos.

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán
exigibles aún en el caso que "LAS PARTES" dieran por terminado el presente
instrumento.

oÉc¡ua QUINTA. cESIóN o TRANSFERENC¡A DE DERECHoS Y/O
OBLIGACIONES

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones derivadas del presente Convenio
no podrán cederse o transferirse a ninguna persona física, moral o entidad alguna.

DÉcIMA SEXTA. No DIScRIMINAcIóN

Durante el desarrollo de las actividades establecidas en el presente Convenio,
"LAS PARTES deberán evitar cualquier conducta que implique una
discriminación, por origen étnico o nacional, género, edad, condición social, salud,
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana, en apego al aftículo 1' de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

oÉcrua sÉprun. No ASocrAc¡óN

"LAS PARTES" reconocen que las relaciones establecidas en este Convenio, no
podrán considerarse en forma alguna como constituyentes de sociedad entre
ellas, sino meramente como una relación de colaboración institucional, por lo que
no asumen responsabilidad alguna, ya sea laboral, legal, fiscal o de cualquier otra
índole, proveniente de las obligaciones que contraiga cada una de ellas con otras
personas físicas o morales, las cuales pueden consistir en adeudos, daños,
perjuicios, celebración de contratos, convenios o cualquier otra causa análoga.

I

DÉCIMA OCTAVA. CAMBIO DE DOMICILIO

"LAS PARTES" se obligan a dar aviso recíproco por escrito y con acuse de
recibo, en caso de que alguna de ellas cambie de domicilio, con cinco días hábiles
anteriores a que dicho cambio se lleve a cabo, de lo contrario se tomarán como

11
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el apartado de Declaraciones del

!nstltuio llaclonal Electoral

vigentes el o los domicilios expresados en
presente instrumento.

DECIMA NOVENA. AVISOS Y NOTIFICACIONES

Todos los avisos y comunicaciones relacionados con el presente Convenio se
deberán realizar por escrito, se enviarán por correo electrónico certificado con
acuse de recibido, o se entregarán por cualquier otro medio que asegure en forma
fehaciente la recepción de su destinatario en los domicilios señalados por "LAS
PARTES".

VIGÉSIMA. EJECUCIÓru OEI CONVENIO

"LAS PARTES" convienen gestionar, en su caso, ante sus máximos órganos de
dirección, la adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de
las acciones derivadas de la firma del presente Convenio.

Leído que fue por "LAS PARTES" el presente convenio y enteradas de su
contenido y alcance legal, lo firman por quadruplicado en el Municipio de San José
del Rincón, Estado de México, a los 1.4..dÍas del mes de Diciembre de 2023.

':{ 
. t'f"t)

,- i\6;-y'poR EL ,,AyUNry'MtENrO",ú= gAÑ;ir',,, eOTLEL
JOSE qEL RINCON '\**-P*?:=,. / I

-\- B'-
.r-:: rrilt M,. ',1. :i'r

UEZ CARMONA
PRESIDENTE/A MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL
RINCóN

ADM I N ISTRACION 2022-2024

POR EL "AYUNTAMIENTO" DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN

0s JUNTA DrSrRrrAL EJEQIITJIVA DEL
INSTITUTO NACIONAL ETECTORAL

EN EL ESTADO DE MÉXICO

l' .a i

:,

DRA. DI

LI
ARIA/O DEL AYUNTAMIENTO
SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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Proceso Electora! Concurrente 2023-2024

09 D¡strito E¡ectoral Federal
Listado de Ubicación de Casillas
Municipio: San José de! Rincón

ANEXO {

0¡strito
Faderal

Distr¡to
Local

Municiplo Sección Casilla Tipo Casilla
Localidad y
M¡nz¡n¡ Domicilio

Tipo
Domicilio

}. SAN FEUPE DEL

PROGRESO ATLACOMULCO

124, SAN JOSE DET

RINCON
4027 NO URBANA B1 78) U|DO DE SANACOCHT

:scUELA PRIMARIA soR JUANA INES DE LA cRU¿ CALLE sIN NoMBRE, sIN NUMERO, LOCALIDAD EJIDC

DE SANACOCHE, CÓDrcO POSTAL 50668, SAN JOSE DEL ruNCÓN, MEXCO. A 1OO MEIROS DEL

PREESCOLAR CONAFE.

ESCUELA

,. SAN TEUPE DEL

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEI

RINCON
4027 NO URBANA E1 20) ctENEGU|LLAS

ESCUELA PRIMARIA BIUNGÚE MELCHOR OCAMPO. CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, LOCALIDAD

ctFNFGUtu As, cóDtGo posrAl 50668, sAN JosÉ DEL {NcóN, uÉxco. pon La cnnnrrrm s¡¡l,losÉ
DEL RtNcóN ANGANGUEo, A uN KLóMEÍRo HAqA LA ENÍMDA A sANAcocHE CENTRo.

ESCUELA

). SAN FEUPE DEL

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEI

RINCON
AO28 NO URBANA 81 , C'l

49) GUARDA DE SAN

ANTONIO BUENAVISfA

0004

ES0UELA pRtMARtA JUAN ALDAMA. CALLE stN NoMBRE, stN NúMERo, LoCAL|DAD GUARDA DE sAN

ANToNto BUENAVTSTA. cóDrGo posrAl 50668, sAN JosÉ DEL RtNcoN, MÉxco. A uN cosrADo 0E LA

IGLESIA

ESCUELA

). SAN FEUPE DEL

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEI-

RINCON
4029 NO URBANA 81,C1,C2

3) GUARDA DE LA

LAGUNITA EL PUEBLIfO

0027

ESCUELA PRIMARIA FEDEML BILINGÜE NIÑOS HEROES. CALLE SIN NOMBRE, SIN NUMERO, LOCALIDAD

SUARDA DE LA LAGUNITA EL PUESUÍO, CÓDIGO POSTAL 50668, SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXICO. A UN

COSTADO DE LA SECUNDARIA ALBERf EINSTBN.

ESCUELA

¡. SAN FEUPE DEL

PROGRESO

1X

ATLACOMULCO

I24. SAN JOSE DEI.

RINCON
4030 NO URBANA 81,C1

204) GUARDA DE LA

LAGUNTTA (2) 0020

EscuELA SECUNDARIA OFICIAL No. 0957 JosE UCENTE VILLADA PEREA CALLE SIN NOMBRE, SIN

NÚMERo, LocALIDAo GUARDA DE LA LAGUMTA 2, CÓqGO POSTAL 50668. SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

MExGo. A 100 MErRos DE LA ctlNcA DE SALUD.

ESCUELA

9. SAN fEUPE OEL

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JoSE oEt

RINCON
4031 NO URBANA

81 , C1 , C2, C3,
c4. c5

223) BARRTO t-AS ROSAS

SAN MIGUEL OEL CENTR(

EscuELA pR|MAR|A MARGAR|TA MAZA DE JUÁRE¿ cALLE stN NoMBRE, s¡N NúMERo, LocALtDAD

BARRto LAs RosAS sAN MTGUEL DEL cENTRo, cóuco posrAl 50663, sAN JosÉ DEL ruNcóN,

MÉxtco. A 1s0 METRoS DEL DEpósro DE AGUA

ESCUELA

9. SAN fEUPE DEI

PROGRESO

'13.

ATLACOMULCO

I24, SAN JOSE DEI

RINCON
4033 NO URBANA 81 66) EL PoRVEN|R 0002

IARDIN DE N|Ños JosE VICENTE VILLAOA CALLE SIN NOMBRE. SIN NIJMERO, TOCALIDAD EL PORVENIR

cóDtGo posrAl s0663, sAN JosÉ DEL RNCóN, MÉxco. A ioo MErRos AL suR DE LA tGLEstA.
ESCUELA

9. SAN FELIPE OEI"

PROGRESO

13
AILACOMULCO

124. SAN JoSE oEt

RINCON
4033 NO URBANA E1

48) GUARDA OE

GUADALUPE

ESCUELA PRTMARTA srERvo DE LA NActóN. CALLE stN NoMBRE, srN NúMERo, LocALtDAD GUARDA DE

GUAOALUPE, cÓDIGo PoSTAI- 50663, sAN JosÉ oEL RINCÓN, MEXCO. A UN COSTADO DEL JARDIN DE

NIÑoS TITRRA Y UBIRTAO.

ESCUELA

9. SAN TEUPE DEI

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

I24. SAN JOSE DEL

RINCON
4044 NO URMNA 81,C1,C2

107) SAN ONoFRE

CENTRO OOO¿

ESCUELA PRIMARIA JESÚS M. CARMONA CALLE SIN NOMERE, $N NÚMERO, LOCALIDAD SAN ONOFRE

cENTRo, cÓDIGo PoSTAL 50663, SAN JosE DEL RNcÓN, MEXCO. SOBRE CARRETEM.
ESCUELA

9. SAN FEUPE DEI.

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE OEL

RINCON
4045 NO URBANA 81.Ct.C2.C3 22) CoNCEPCI0N DE LA

VENTA OO13

EscurLA pRtMARü{ EMtLtANo zApAtA CALLE stN NoMBRE, stN NúMERo, LocALtDAD coNcEpcúN oE

LA VENTA cÓDIGo PoSTAL 50668, sAN JosE DEL NNCÓN, MExcO. A UN COSTADO DE LA DELEGACIÓN

MUNICIPAL.

ESCUELA

W/:
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Proceso Electoral Concunente 2023-2024
09 Distr¡to Electora! Federal

L¡stado de Ubicación de Casillas
Munic¡p¡o: San José del Rincón

ANEXO I
D¡strito
Federal

D¡strito
Local

Municiplo Sección Casilla Tipo Casi!!a
Localidad y

Manzana
Domicilio

Tipo

Domicilio

9. SAN FEUPE DEI-

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

,I24. 
SAN JOSE DEI

RINCON
40¿t6 NO URBANA

Br,c1,c2,c3,
c4

93) SAN JOSE OEL

RINCON CENIRO OO15

ESCUELA PRIMARIi\ CONSUELO RODRIGUEZ DE FERNANDEZ ALBARRAN. AVENIDA BENITO JUAREZ

ORIENTE, $N NÚMERO, COLONIA CENTRO, CÓUGO POSTAL 50660, SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXCO. A

1OO METROS AL ESfT DE LA PRESIDENqA MUNIqPAL.

ESCUEL,A

9. SAN FEUPE OEI.

PROGRESO

't3.

ATLACOMULCO

124, SAN JOSE DEI

RINCON
4047 NO URBANA B1 . c1

75) RoSA DEL PALo

AMARILLO

ESCUELA PRIMARIA NIÑos HERoES. CALLE sIN NOMBRE, sIN NÚMERo, LOCALIDAD ROSA OEL PALO

AMARILLo. cÓDEo POsfAt 50667, sAN JOSE DEL ilNcÓN, IvIExcO. FRENTE A LA CTINICA DE SALUD.
ESCUELA

9. SAN FEUPE DEI.

PROGRESO

tJ.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEI

RINCON
4047 NO URBANA E1 84) SAN TEI.IPE DE JESUÍ

ESCUETA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO. CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, LOCALIOAD SAN FELIPE DE

JEsus, CÓDIGO POSTAL 50666, SAN JosE DEL RINCÓN, MExIco. FRENIE AL JARDÍN DE NIÑOS.
ESCUELA

9. SAN FEUPE DEt

PROGRESO

13.

AfLACOMULCO

124. SAN JOSE DEt

RINCON
4048 NO URBANA 81 , C1 . C2. C3

37) FAERICA CONCEPCTO¡

0029

EscuELA pRTMARTA EMtLTANo zApATA" cArLE stN NoMBRE, stN NtJMERo, LoCAL|DAD FABR|cA

CONCEPCIÓN, CÓDIGO POSÍAL 50665, SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXICO. A UN COSTADO DEL JAROIN DE

Nrños.
ESCUELA

9. SAN IEUPE DEI

PROGRESO

tó.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEI

RINCON
4049 NO URBANA 91,Cr,C2,C3

23) CoNCEPC|of,l DEL

MONTE

EScUELA PRIMARIA FRANCISCO VILTA CALLE SIN NoMBRE, sIN NÚMERo, LOCALIDAD cONCEPCÉN

DEL MONÍE, CÓDIGO PoSTAL 50665, sAN JoSE DEL RNCÓN, MÉXCO. A UN COSTAOO DEt JARDIN DE

uños NAcutLxocHtfaN.
ESCUELA

9. SAN TEUPE DEI.

PROGRESO ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEI.

RINCON
4050 NO URBANA 81.C1,C2

85) SAN FMNC|SCo DE

LA LOMA

EscuELA pRtMARtA vAsco DE ouRocA 0ARRETERA sAN FELtpE A cARMoM, K|LóMETRo 16, stN

NúMERo. LoCAUDAD sAN FRANctsco DE LA LoMA, cóDtco posrAl 50663, sAN JosÉ DEL RtNcóN,

MÉXCO. A UN COSTADO DEL JARD¡N DE NIÑOS ANTOI.{O MACHADO.

ESCUELA

9. SAN TEUPE DEI

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

I24. SAN JOSE DEI.

RINCON
4062 NO URBANA Bl,cr,c2,c3 89) SAN JEROMMO DE

LOS DOLORES

EscuELA PRIMARIA NARCISO MENDozA CALLE sIN NOMBRE, sIN NÚMERo, LoCALIDAD SAN JERÓNIMC

DE LOS OOLORES, CÓDIGO POSTAL 50664, SAN JOSE DEL RNCÓN, MÉXCO. A UN COSTADO DEL

PREESCOLAR FERNANDO CALDERÓN.

ESCUELA

9, SAN FEUPE DEI.

PROGRESO

13.

AILACOMULCO

124. SAN JOSE DET

RINCON
¿063 NO URBANA B't . c1 . c2, c3 121) LA SOLEDAD II

EscuELA pRtMAR|A LEoNA vtcARt0. CALLE stN N0MBRE, stN NúMERo, Lo0AL|DAD LA SoLEDAD 2.

cóDlco posTAL s0664, sAN JosÉ DEL RtNcóN, MExco FRENTE A LA tGLEstA"
ESCUELA

9. SAN IEUPE DEI.

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEI.

RINCON
4064 NO URBANA B'1 .cl .c2

139) BUENAVISTA CASA

BLANCA (2)

ESCUELA PRIMARIA GUILLERMO PRIEIO. CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, TOCALIDAD BUEMVISÍA
CASA BLANCA 2, CÓDIGO POSTAL 50665, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MEXCO. FRENTE A LA IGLESIA.

ESCUETA

S, SAN FEUPE DEI

PROGRESO

13.

ATLACOMUTCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
4065 NO URBANA Bí , cl , c2, c3 56) LA MESA

EscuELA pRIMAR|A 0FtctAL NARcts0 MENDozA CALLE stN NoMBRE, stN NúMERo, LoCAL|oAD LA

MESA, cÓo|Go PoSTAL 50677, SAN JosE DEL RNcÓN, MExcO. A UN COSTADO DEL PREESCOLAR

DEOMA MUsA
ESCUELA

/ r-
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Proceso Electoral Concurrente 2023-2024
09 Distrito Electoral Federal

L¡stado de Ubicación de Casillas
Municipio: San José del Rincón

ANEXO 1

Distrito
Federal

D¡str¡to

Local
Municipio Sección Casilla Tipo Casilla

Localidad y

Manzana
Domicilio

Tipo

Domicilio

9. SAN FEUPE OEL

PROGRESO

i1

AITACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
4066 NO URBANA 81,C1,C2

r31) YoN0EcE DEL

CEDRO

ESCUELA SECUNDARIA OFICIAL No, Og15 JOSE MARh LUIS MORA CALLE sIN NOMBRE, sIN NI]MERO,

LOCALIDAD YONDECE DEL cEDRo, cÓDGo POSTAL 50665, sAN JOSE DEL RINcÓN, MÉxco. FRENTE At
PANIEÓN

ESCUELA

9. SAN IEUPE DEL

PROGRESO

tú-

ATTACOMULCO

í24. SAN JOSE DEL

RINCON
4066 NO URBANA E1 134) EL HUTZACHE

EScUELA PRIMARIA EULALIA GuzMAN. CALLE SIN NOMBRE, sIN NÚMERO, L0CALIDAD EL HUIzAcHE,

CÓDIGO PoSTAL 50677, SAN JosE DEL RNCÓN, MÉxco. A UN cosfADo DE LA IGLESIA.
ESCUELA

9. SAN TEUPE DEI.

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
4067 NO URBANA 81,Cl,C2 IO1) SAN MIGUEL AGUA

BENUTA

EscuELA pRtMARtA FEDEMUZADA AcAMAptcHTLt. 0ALLE stN NoMBRE, stN NúMERo, L0cAL|DAD sAN

MTGUEL AGUA BEND|TA, cóDtco posrAL s0664, sAN JosÉ DEL RtNcóN, MÉxtco. A uN cosTADo oEr
CAMPO DE FUTBOL.

ESCUELA

9. SAN FELIPE DET

PROGRESO ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
4080 NO URBANA 81 .Cí ,C2.C3 50) JALIEPEC

EScUELA SEoUNDARIA OFICIAL NÚMERo 0835 JEsÚs YHMoFF CABRERA CALLE sIN NoMBRE, sIN

NUMERO, JALfEPEC, CÓDIGO POSÍAL 50673, SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXICO. A UN COSTADO DE LA

ESCUELA PRIMARIA 24 DE FEBRERO.

ESCUELA

9. SAN FEIJPE DEL

PROGRESO

13.

AfLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
4080 NO URBANA E1.E1C1.E1C2 53) LOMA DEL MNCHO

ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO I. MADERO. CALLE SIN NOMBRE, SIN NUMERO, LOCALIDAD LOMA DEL

RANCHO, cÓDrco POSTAL 50673, SAN JOSE DEL RINCÓN, MExcO. A uN COSTADO DEL JARDIN DE

Nrños soR JUANA rNEs DE LA cRUz y DE LA TGLESTA.

ESCUELA

9. SAN FEUPE DEL

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
408'1 NO URBANA B'r , c1 57) MtNtTA DEL CEDRo

EScUELA pRtMAR|A oFtctAL ADoLFo LópEz MATEos. 0ALLE stN NoMBRE, stN NúMERo, LocAL|DAD

MtNtrA DEL cEDRo, cóDtGo posrAL s0678, sAN JosÉ DEL RtNcóN, N¡rÉxco. A uN cosrADo DEL

JARDiN DE NIÑOS ARCOÍruS.

ESCUELA

9. SAN IEUPE DEL

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
4082 NO URBANA B',t,c't,c2

137) SAN JOAQUTN

LAI\4ILLAS

ESCUELA PRIMARIA OFICIAL EENITO JUAREZ CALLE SIN NOMBRE, §N NÚMERO, LOCALIDAD SAN

JOAOUIN LAMILLAS, CÓDIGO POSTAL 50678, SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXCO. A UN COSTADO DE LA

cLfNIcA DE SALUD.

ESCUELA

9. SAN FEIJPE DEL

PROGRESO

13.

AILACOMULCO

,I24. 
SAN JOSE DEL

RlñcoN
4083 NO URSANA 81,C1 202) LA TMMPA GMNDE

ESoUELA PRIMARIA OTILIO MONTAÑo. cALLE SIN NOMBRE, sIN NIJMERO, LOCALIDAD LA TMMPA
GRANDE, CÓDIGO POSTAL 50677, SAN JOSE DEL RINcÓN, MExcO. A uN co§TADO DEL KÍNDER

MELCHOR OCAMPO.

ESCUELA

9. SAN FEUPE DEL

PROGRESO

13.

AfLACOMULCO

124, SAN JOSE DEL

RINCON
40u NO URBANA 81,Ct I72) EL CUARENTA Y

CUATRO

ESCUELA PRIMARIA BILINGüE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA CALLE S¡N NOMBRE, SIN NÚMERO,

LoCAL|DAD EL CUARENTA y cuATRo, cóDtGo posrAl so6z4, sAN JosÉ DEL RtNcóN, MÉxoo- A s00
METROS AL SURESTE DE LA VULCANIZADORA.

ESCUELA

9. SAN TEUPE DEL

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
¿085 NO IIRBANA 81,C1

4) SAN ANTON|0 PUEBLO

NUEVO OO38

:SCUELA SECUNDARIA IÉCNrcA AGROPECUAruA NÚMERO OO37 JUSTO SIERRA CALLE SIN NOMBRE, SIT

NÚMERO, LOCALIDAD sAN ANTONIO PUEBLO NUEVO, cÓuGO POSTAL 50674, sAN JOSE DEL RNcÓN,

MExcO. A 1OO METROS DE LA ESCUELA PREPARATORIA

ESCUELA

W /
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Proceso E¡ectoral Concunente 2023-2024
09 D¡str¡to Electoral Federal

Listado de Ubicación de Casillas
Municipio: San José de! Rincón

ANEXO I
D¡strito

Federal
Distr¡to
Local

Municipio Sección Casilla Tipo Casilla
Localidad y

Manzana
Domicilio

Tipo
Domicilio

9. SAN FEUPE DEI

PROGRE§O

13.

AILACOMULCO

124. SAt\¡ JOSE DEL

RINCON
4085 NO URBANA E1

r97) 8ARR|o SAN 0t€G0
PUEBLO NUEVO

ESCUELA PRIMARIA oFIclqL MIGUEI HIDALGO. cALtE sIN NoMBRE, sIN NÚMERO, LoCALIDAD EARRIo

sAN DIEGo PUEBLO NUEVO, cÓDIGo POSTAL 50675, sAN JoSE DEL RNCÓN, MExcO. A UN CoSTADO

DE LA TE¡.TSECUNDARIA AGRIPIN GARCIA ESTRADA

ESCUELA

9. SAN FEUPE DEI

PROGRESO

1X

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE OEL

RINCON
4085 NO URBANA E2

69) BARR|o EL OUELTTE

PUEBTO NUEVO

ESCUELA PRIMARIA INDIGENA TIERRA Y LIBERTAD. CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, LOCALIDAD

BARRto Fl ourl trF pursr o r{uwo, cóqGo posrAl so67s, sAl ¡osÉ orr RtNcóN, MExtco. A s0
METROS AL NORTE OE LA IGLESIA.

ESCUELA

9. SAN TEUPE DEI

PROGRESO ATIACOMUTCO

í24. SAN JOSE OEL

RINCON
4091 NO URBANA

81,C1,C2,C3,
c4

67) PROMDENCTA EJ|DO

Et DEPoS|To 0012

ESCUELA SECUNDARIA OTICI,AL NÚMERO 0244 L¡C. ADOLIO LÓPEZ MATEOS. CATLE JUSfO SIERM, SIN

NúMERo, LocALtDAo pRovtoENctA uto0 EL DEpósro, cóDtco posrAL s0670, sAN JosÉ DEL

RINcÓN, MExIcO. TRENTE A LA ES0UELA PRIMARIA JUSTO SIERRA.

ESCUELA

9, SAN FEUPE DET

PROGRESO ATLACOMULCO

I24. SAN JOSE DEL

RINCON
4092 NO URBANA 81,C1,C2 76) LAS ROSAS

EScUELA PRIMARIA JosÉ MARIA IvtoRELoS Y PAVÓN. cALLE SIN NOMBRE, SIN NUMERO, LOCALIDAD

.As RosAs, cÓDIGo PosfAL 50678, sAN JosÉ OEL RINCÓN, MExcO. A uN COSTADO DE LA cLfNIcA DE

SALUD,

ESCUELA

9. SAN FEUPE DEI

PROGRESO

tJ.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE OEL

RINCON
4093 NO URBANA 81.Cl

30) MRRTO SANÍA
JUANITA EL DEPOSITO

ESCUELA PRIMARIA OFICIAL GENERAL IGNACIO ZAMGOZA CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO,

LOCALIDAD BARRIO SANTA JUANITA EL DEPÓSITo, cÓuGO POSTAL 50675, sAN JosE DEL RINCÓN,

MÉxco. A uN cosrADo DE tA rcLEstA
ESCUELA

9. SAN FEUPE DEL

PROGRESO

tJ.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
4094 NO URBANA 81,C1,C2 65) EL PtñfAL

EscuELA PRIMARIA OTI0IAL JUsfO SIERRA cAtLE sIN NOMBRE, sIN N[,MERO, LOCALIDAD EL PINTAL,

CÓDIGO POSTAL 50675, SAN JOSÉ DEL RNCÓN. MÉXCO. A UN COSTADO DEL CENTRO DE SALUD,
ESCUELA

9. SAN TEUPE DEI

PROGRESO

'13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
4095 NO URBANA 81.Cl 180) SAN JUAN PALo

sEc0 0015

ESCUELA PRIMARIA IIZARO CARDENAS. CALLE sIN NOMBRE, sIN N(,MERo, LO0ALIDAO sAN JI,IAN

PALO SECO, CÓDIGO POSTAL 50676, SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXICO. A UN COSTADO DEL JARDIN DE

Nrños PAscuAL oRozco
ESCUELA

9. SAÑ IELIPE DEI

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE OEL

RINCON
4095 NO URBANA E,I r77) EL TRESNO

SCUELA PRIMARIA FRAY PEDRO OE GANTE cATtE sIN NOMBRE, sIN NIJMERO, LOCALIDAO EL FRESNo

CÓDIGO POSTAT 50676. SAN JOSE DEL RINCÓN, ME)OCO. A UN COSTADO DEL JARDÍN DE NIÑOS

NETZAHUALcÓYofL

ESCUELA

9. SAN FEUPE DEI

PROGRESO

13
ATLACOMULCO

124- SAN JOSE DEL

RINCON
4096 NO URMNA 8r,Cf,C2,C3 70) RAMEJE EJIDO EL

DEPOSITO OOOT

ESoUELA PRIMARIA oFICIAL MIGUEL HIDALGo. CALLE sIN NoMBRE, SIN NÚMERo, ToCALIDAD MMEJE
EJtDo EL DrpóslTo, cóDGo posrAr 50676, sAN JosÉ DEr ruNcóN, Mó{co. A 30 METRoS AL oEsrE

OE LA IGLESIA

ESCUELA

9. SAN FEUPE DEI

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

I24. SAN JOSE DEL

RINCON
4m8 NO URBANA 8'l . c1

115) SANTA CRUZ DEt

TEJOCOTE

EscuELA pRtMARtA LAZARo CÁRDENAS. CALLE stN NoMBRE, stN NúMERo, LoCAL|DAD SANTA cRUz

DEL TEJocoTE, cÓDIGo PoSTAL 50668, sAN JOsÉ DET ruNcÓN, MEXCO. A UN cOsTADo DEL JARDIN

OE MÑOs NEZAHUALCÓYOÍL

ESCUELA

u /
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Proceso Electora¡ Concurrente 2023-2024
09 Distrito Electoral Féderal

Li¡tado de Ubicación de Casillas
Municlpio: San José del Rlncón

ANEXO I
D¡stito
Fanla¡ql

Distr¡to
I a¡¡l Municipio Sección Casilla Tipo Casilla

Localidad y
il¡¡¡¡¡¡ Domicilio

Tipo
flamlrllla

9. SAN FEUPE OEI.

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

r24. SAN JoSE OEr

RINCON
4@9 NO URSANA Bl 62) PANCHO MAYA

E§CUELA PRIMARIA COMUNIÍARTA EMIUANO ZAPATA CALLE SIN NOMBRE, SIN NI]MERO, LOCALIOAD

PANcHo MAYA, cÓDrcO POSTAT- 50667, SAN JOsÉ DEL ilNcÓN. MExcO. A 1OO METROS OE LA IGLESU ESCUELA

9. SAN FEUPE DEt

PROGRESO

1X

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
4101 NO URMNA B,I 60) PAto AMARILLO 0003

ESCUETA PRIMARIA I 1 DE JUUO. oALTE §N NOMBRE, sIN Nt]MERo, LOCALIDAD PALO AMARILLO,

cÓDIGo PoSTAL 50667, sAN JosE DEL RNCÓN, MÉxco. A 30 MEfRos DEL PREESCoLAR 11 DE JULIo.
ESCUELA

9. SAN FEUPE DEI.

PROGRESO

13
ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
4102 NO URBANA 81,C1

I 14) SANTA CRUZ DEt
RINCON

ESoUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA cALtE sIN NOMBRE, sIN NÚMERO, LOCALIDAD SANTA cRUz DEL

RINCÓN. cÓDIGo PoSTAL 50663. SAN JosE DEL RINCÓN. MÉxco. ATRAS DE LA IGLESIA.
ESCUELA

9. SAN FEUPE DEI

PROGRESO

13.

AfLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
4102 NO URMNA E1

45) GUADALUPE DET

PEDREGAL

EscuELA pRtMARtA MtcuEL H|DALGo. 0ALLE stN NoMBRE, stN NúMERo, LocALtDAD GuADAtupE DEt

PEDREGAL, cóDtco posrAL s0663, sAN JosÉ DEL RtNcóN, MÉxtco. A 3 METRoS DE LA tcLEStA"
ESCUELA

S. SAN FEUPE DEt

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

I24. SAN JOSE DEL

RINCON
4104 NO URBANA 81,C1 52) LoS L0B0S 001 1

ESCUELA PRIMARIA LA LIBERÍAD. CALLE sIN NOMBRE, sIN NÚMERO, LO0AUDAD LOS LOBOS, CÓDIGO

POSTAL 50678. sAN JOSE DEL ilNcÓN. MÉxcO. A UN cosfADO DE LA IGLESIA.
ESCUELA

9. SAN FEUPE DET

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124, SAN JOSE DEL

RINCON
4105 NO URBANA B,I 203) EL UN0ER0

cENTRO DE EDUcAcÉN PREESC0LAR INDiGEM EL VEMDITO NUTs IPJANTR EJE. CALLE sIN N0MBRE,

$N NúMERo, LooAL|DAD EL L|NDERo, cóoGo posrAL s0674, sAN JosÉ oel m¡¡cóu, MÉxco. A uN

KLóMÉTRo DE LA tcLEstA

ESCUELA

9. SAN TEUPE DEI.

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
5932 NO URBANA 81,C1,C2

73) ROSA DE LA PATMA

0002

ES0UELA PRIMARIq 20 DE NOVIÉMBRE. CATLE sIN NoMBRE, sIN NÚMERo, LOCALIDAD ROSA DE LA

PALMA, cóDGo posrAl s0663, sAN JosÉ DEL ruNcóN, MÉxco. A uN c0srADo oE LA SECUNDAR|A .
ESCUELA

9. SAN FEUPE DEI.

PROGRESO

't3

ATLACOMULCO

.I24. 
SAN JOSE DEL

RINCON
5933 NO URBANA B1 86) SAN FRANCISCO SOL(

EscuELA PR|MARIA 5 DE FEBRERo. cArLE stN NoMBRE, stN NúMERo, LocALtDAo sAN FRANctsco
soLo, cóDtGo posrAL s0663, sAN JosÉ DEL RtNcóN, MÉxco. A uN cosTADo DE LA tGLEstA.

ESCUELA

9. SAN FEUPE DEI.

PROGRESO

't3

ATLACOMULCO

I24. SAN JOSE OEL

RINCON
5934 NO URBANA B1 102) SAN MTGUEL CHTSDA

ESCUELA PRIMAR1A UcENcIADo AI.FREDo oEL MAZO GONZALE¿ GALLE SIN NOMBRE, sIN NUMERO,

rocALtDAD sAN MTGUEL cHtsDA, cóqco posrAl 50664, sAN JosÉ DEL RNCóN, MÉxrco. A ioo
METROS At SUR DE LA IGLESA

ESCUEIA

9- SAN TEUPE DEI.

PROGRESO

13.

ATLACOMULCO

124. SAN JOSE DEL

RINCON
5935 NO URMNA B1 64) LoS PINÍADoS

ESCUELA pRtMARtA NtcoLAs BMVo. CALLE sN NoMBRE, stN NriMERo, LooAL|DAD Los ptNTAoos,

cÓoGo PoSTAL 50673, sAN JosÉ DEL RtNcÓN, MbOcO. EN LA 0ARRETERA HACIA PUEELO NuEvo.
ESCUELA

M
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Proceso Electora! Concurrente 2023-2024
09 D¡strlto Electoral Fedéral

Llstado de Ubicación de Casillas
Munlciplo: San José del Rlncón

ANEXO I
Disúito
Federal

Distrito
Local

Municlplo Sección Casllla Tipo Casilla
Localldad y

Manzana
Domiclllo

Tlpo
Domlclllo

9. SAN FEUPE OEL

PROORE§O

13.

AILACOMULCO

I24. SAN JOSE DEI

R¡NCON
5936 NO UREANA B1

148) MNCHERTA DE

DOLORES

EscuELA PRIMARIA 16 DE SEPTIEMBRE. oALLE sIN NOMBRE, sIN NÚMERO, LOCALIDAD RANCHERIA DE

DOLORES, CÓOGO POSTAL 50670, sAN JOSE DEL ruNcÓN, MEXCO, A lOO METRoS AL NORTE DE LA

IGLEEA

ESCUELA

9. SAN FEUPE DEt
PROGRESO

'tx
ATTACOMULCO

I24. SAN JOSE DEI

RINCON
5937 NO URBANA B,I

8) AGUA ZARCA, PUEBLO

NUEVO

ESCUELA PR¡MARIA 20 DE NOVIEMBRE CALLE slN NoMBRE, s¡N NÚMERO, LOCAUDAD AGUA zARcA"
puEBLo NUEvo, cóDtco posrAr $674, sANJosÉ oEL ilNcóN, MÉxco. FRENTT AL ocMpo DE

Ft,fBOL
ESCUETA

9. SAN FEUPE DEL

PROGRESO

13.

AfLACOMULCO

I24. SAN JOSE DEI.

RINCON
6643 NO URBANA 81,C1 194) EL SALTo 0002

EscUEtA PR¡MAM FMNCISCO I. MADERo. CALLE sIN NoMBRE, sIN NÚMERO, LOGAUDAD EL sALTo,
cÓDrcO PoSTAL 5066I, SAN JOSÉ DEL roNcÓN, MÉxcO. EN EL CENTRO DE TA CoMUNIDAD.

ESCUETA
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09 Junta Distrital Ejecutiva
en el Estado de México

ANEXO 2

Listado de lugares en los que se instalarán Centros de Recepción y Traslado
(CRyT) Fijos en el municipio de San José del Rincón.

üffSTffi:T'+ i:i't.rl';1,: -,¡ q; ECT|lRtt
l:í;; .: .. 1i', ;:i: a., l-ii:í)

f.iñ ll{7 ¡i rr.i,-¡. ..-i f ..,:.". j i.: ii:Fnrr?Al

Tipo de
rasgo llllunloipio Sección Domicilio

Requerimientos de
accesibilidad

GRyT
Füo

San José
del Rincón

4046

Módulo de Atención Ciudadana.
Avenida Benito Juárez Poniente
Número 36, Colonia Centro, San
José del Rincón, México, Código
Postal 50660.

Cuenta con rampa de
acceso
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